
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00207 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 
1-. Revisado el contenido del archivo No.19, se advierte que la parte actora 

intentó la notificación de la demandada a las direcciones informadas por 
FAMISANAR EPS (archivo No.7), por ende: 

 
1.1-. Tómese nota que la gestión en la dirección física arrojó resultado 

negativo. 
 
1.2-. Téngase en cuenta el procedimiento de notificación del artículo 291 del 

C. G. del Proceso adelantado, por estar ajustado a los lineamientos de tal precepto. 
 
2-. Proceda la parte actora a remitir la misiva del artículo 292 del C. G. del 

Proceso, observando las exigencias de la norma en cita. 
 
3-. El signatario del escrito del archivo No.21 debe estarse a lo resuelto en 

este auto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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